
 

Medellín, siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado N° 05 001 31 10 005 2018 00009 00 

 

En consideración a las reiteradas solicitudes de la apoderada del 

heredero por representación, es de anotar, que si bien peticiona se 

libre Despacho Comisorio para terminar la diligencia de secuestro 

respecto a las mejoras ubicadas en la calle 106 A No. 82ª-38 de 

Medellín, y que a su vez se requiera al secuestre.  Obra en el cuaderno 

de medidas cautelares, que fueron librados los Despachos Comisorios 

No 15 del 27 de noviembre de 2018 y No 11 del 5 de marzo de 2019, 

al Juez Transitorio Civil Municipal de Descongestión de Medidas 

Cautelares de Medellín (Reparto), para practicar el secuestro de los 

inmuebles, y entre los que se encontraba el antes citado, y que 

inicialmente se indicó con número catastral 700014066. Exhortos que 

fueron retirados por la misma apoderada (Se adjunta captura de 

pantalla).  

 



De otro lado, no reposa en el expediente que el comisionado haya 

devuelto debidamente auxiliado los anteriores despachos, lo que 

imposibilita conocer el auxiliar designado como secuestre de los 

bienes, y de los que se invoca se requiera para que rinda cuentas 

parciales de su administración.  

 

Incluso, a la fecha, no se ha efectuado por la interesada, 

pronunciamiento respecto al requerimiento del Juzgado, en proveído 

del 7 de septiembre de 2022, para que conforme el numeral 10 del 

artículo 78 del C. G. del P., en armonía con la parte final del inciso 2° 

del artículo 173 ibídem, allegue los soportes que den cuenta que no 

le suministra información de la cédula catastral del bien, inmueble 

ubicado en la calle 106 A 82 A 38 Medellín.  

 

En virtud de todo lo anterior, se ordena REQUERIR a la abogada 

petente, para que allegue el recibido de los exhortos librados, y una 

vez se identifique la autoridad comisionada, requerirla para que 

allegue el despacho debidamente auxiliado, que permita verificar la 

realización de la diligencia de secuestro, el auxiliar designado, y los 

bienes objeto de la medida. Aunado, a la situación actual del inmueble 

ubicado en la calle 106 A No 82 A – 38 de Medellín.  

 

Por último, se ordena que a través de secretaría se les comparta el 

enlace para acceder al expediente digital, a los correos electrónicos 

de los apoderados, celindabritto@hotmail.com , 

ifelipezuluaga@gmail.com y luisramirez6148@gmail.com. En el que 

encontrarán todas las actuaciones y escritos que refiere este proveído.  

 

NOTIFÍQUESE,  
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MANUEL QUIROGA MEDINA 

Juez 

T1 
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